
BASES DE LA PROMOCIÓN “La Cesta de la Suerte” 

MERCADO LAS ROSAS 

1. Las fechas de la promoción son del 7 de abril al 12 de abril de 2025 de 10:00h a 13:00h.  

 

2. Los participantes de la promoción podrán ser todos los clientes del Centro Comercial Las Rosas 

mayores de 18 años que presenten un ticket de compra de cualquier establecimiento del Centro 

Comercial Las Rosas por importe mínimo de 10€, comprendido dentro de las fechas de la promoción. 

 

3. El participante presentará su ticket de compra en el stand destinado a ello, por importe mínimo de 

10€ y una vez verificado, podrá coger un boleto, este puede estar premiado o no. 

 

4. Si su boleto resulta premiado se podrá dirigir directamente al puesto donde indique el boleto a 

recoger su premio, o durante las fechas que dure dicha promoción. Para recibir el premio, será 

necesario presentar el BOLETO con el nombre del puesto correspondiente. 

 

5. En total se repartirán 295 premios, entre los diferentes puestos de nuestro Mercado de Abastos 

del Centro Comercial Las Rosas. Los siguientes premios que puede conseguir serán los siguientes: 

 

1 FLOR (varias variedades) 

BOLSA CON FRUTA (manzana, naranja…) 

MEDIA DOCENA HUEVOS 

1 ENTRECOT 300GR o 2 HAMBURGUESAS GALLEGAS 

1 BARRA PAN O 1 PALMERITA 

2 HAMBURGUESAS ANGUS 

1 TARRINA SOBRASADA 

1 RED MEJILLONES, 1 Paquete de GULAS, 1 TRUCHA AHUMADA  

 

(*) Los puestos tendrán derecho a cambio de producto, ante falta de stock, pudiendo sustituirlo por 

uno de importe equivalente, se su puesto.  

 

 6. No tendrán consideración de clientes y, por tanto, no podrán participar en la promoción los 

empleados directos o indirectos del Centro Comercial Las Rosas, los arrendatarios o los cesionarios 

que presten sus servicios en el Centro Comercial Las Rosas.  

 

7. PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR CADA GANADOR/A: En relación al premio. 

• 7.1. La recogida del premio tendrá lugar en el puesto del Mercado que aparezca en el boleto 

ganador, sin ser canjeable por ningún otro premio o por dinero. 

• 7.2. La fecha límite para el canjeo del premio de la promoción en los puestos correspondientes del 

mercado será el último día de la promoción. El 12 de abril de 2025 al cierre del Mercado de Abastos 

del C.C. Las Rosas. 

• 7.3. Si el premio no ha sido canjeado a partir de ese día, quedará invalidado, sin derecho a 

reclamación ninguna. 

8. La participación en esta promoción implica la aceptación de estas bases que estarán a disposición 

del público en la web del Centro Comercial Las Rosas, en la gerencia del Centro Comercial y 

expuestas en el lugar del evento. 

 

9. Centro Comercial Las Rosas se reserva el derecho de resolver según su interpretación los 

aspectos no previstos en estas bases, así mismo como a modificar cualquier punto de las mismas sin 

previo aviso. 


